
 

 
 

 

 

Con relación al requisito Certificado de Inspección, Vigilancia y control expedido por la 

autoridad competente para personas sin ánimo de lucro, la suscrita representante legal de la 

ASOCIACION DE RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTA. Con NIT: 

900.296.491-8 ELFA NELLY VARGAS QUINTERO identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 52.028.833 de Bogotá. 
 

ACLARA 

 
Nuestra organización solicitó en repetidas ocasiones a la autoridad “Secretaria Jurídica 

Distrital” respectiva dicho documento, por medios electrónicos y de manera presencial hasta 

que finalmente nos notificaron los siguientes eventos: 

 
“Al revisar los estatutos y el certificado de existencia y representación legal, se observa que el objeto social 

de la entidad es: “(…) la prestación del servicio público de aseo y sus componentes de barrido, recolección, 

transporte, aprovechamiento, mantenimiento de zonas verdes (…)”. 

 

“Así las cosas, esta Dirección se encuentra desprovista de facultades para ejercer las funciones de inspección, 

vigilancia y control de la Asociación previamente mencionada, teniendo en cuenta que dicha atribución solo 

recae sobre las entidades sin ánimo de lucro que no se encuentren a cargo de otra entidad y que no posean 

legislación especial, de conformidad con lo dispuesto en las siguientes disposiciones normativas” 

 

“El artículo 28 del Decreto Distrital 848 de 2019 dispone: “Asignación de funciones a la Secretaría Jurídica 

Distrital en materia de inspección, vigilancia y control. Asignase a la Secretaría Jurídica Distrital el ejercicio 

de las funciones de inspección, vigilancia y control de las ESAL que no se encuentren a cargo de 

 otra entidad y que no posean legislación especial”. 
 

“Al respecto es importante precisar que, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, al dirimir 

un conflicto de competencias negativo entre la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la 

Superintendencia de la Economía Solidaria, determinó que el ejercicio de supervisión sobre las organizaciones 

autorizadas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, recaía de forma exclusiva en cabeza de la 

Superservicios debido a su especialidad, lo que significa que, le corresponde ejercer sus funciones de 

inspección, vigilancia y control sobre los aspectos objetivos y subjetivos de tales prestadores, 

independientemente de la forma asociativa que éstos hayan adoptado”. 

 
 

“(…) De esta forma es claro que, las organizaciones autorizadas que se han constituido con el objeto de 

prestar servicios públicos domiciliarios, catalogadas igualmente como Entidades sin Ánimo de Lucro – ESAL, 

tales como corporaciones, fundaciones y asociaciones, deben atender para su conformación, la normativa que 

las regula, mientras que el desarrollo de su objeto social relacionado con la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios, deberá atender las disposiciones legales, reglamentarias y regulatorias que 
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 vigilancia y control de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.” 

 

 

Dicho lo anterior, el documento respectivo “Certificado de Inspección Vigilancia y Control” 

actualmente solo es expedido por la Secretaria Jurídica Distrital, sin embargo dicha entidad 

se niegan a emitir debido al conflicto por competencias entre entidades que no ha sido 

aclarado según palabra textuales anteriores “conflicto de competencias negativo entre la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Superintendencia de la Economía 

Solidaria”. Según, entendemos el contexto de la situación, la Secretaria Jurídica Distrital no 

es la entidad de vigilancia de la Asociación Puerta de Oro Bogotá, sino la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD). 
 

Dicho lo anterior, como organización entendemos que esta situación se ha presentado, por el 

avance significativamente positivo que tenemos como organización en las fases de 

formalización, para ser una empresa prestadora del servicio público de aseo.  De igual 

manera, es un trámite que se sale de nuestra competencia, debido a que la norma está 

cambiando. Por lo tanto, actualmente este requisito no se solicita frecuentemente para las 

licitaciones públicas, debido a que las organizaciones hemos logrado avanzar en las fases de 

formalización del Decreto 1381 de 2024, somos vigiladas por la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD). 

 

Finalmente, esta información puede ser validada directamente con la secretaria Jurídica 

distrital, y adicionalmente anexamos soportes de los documentos enviados por dicha entidad 

por medio de los cuales nos fue notificada la información anterior, observar Anexo 1 y Anexo 

2. 

 
 

Sin otro particular 
 

 

 

ELFA NELLY VARGAS QUINTERO 

Representante legal 

CC. 52.028.833 de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
conforman el régimen de estos servicios. De igual forma, por el hecho de haberse constituido como tales, y de 

prestar servicios públicos domiciliarios o sus actividades complementarias, serán sujetos de la inspección, 


